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DR. VICENTE BERMEO 1LAÑAS BERMEO € BERMEO Cua. Lrba. 
so Y PATROCINIO LEGAL 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALES EE DENALGAZAR 1000 ber, 208 

   SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS: 

DR. RODRIGO BERMEO R., en calidad de gerente y a 3 
representante legal de la compañía BERMEO Y BERMEO C. (y 

LTDA., de conformidad con el artículo 21 de la Ley % 

a de Compañías, comparezco ante usted y solicito se sir- 10 

: o va tomar nota de la siguiente cesión de participaciones: 

SOCIO CEDENTE: 

DR. Vicente Bermeo Lañas     
N*de participaciones cedidas: Treinta participaciones de 

un mil sucres cada una. 

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana. 

SOCIO ADQUIRENTE : 

Dr. Rodrigo Bermeo Rosales 

  

N* de participaciones aquiridas: Treinta participaciones de 

un mil sucres cada una. 

Nacionalidad del adquirente: Ecuatoriana. 

Í Para su mejor información, estoy adjuntando una copia 

(Y de la Escritura de Cesión. 

” Se ha tomado nota de esta cesión al margen de la escri- 
F 

ge tura de constitución y se la tha inscrito en el Registro 

/ Mercantil. 
a 

3 Señora Superintendenta, 2 0 

    
drigo Bermeo R. 

Mat. 2334. 
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QUITO - ECUADOR 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE “BERMEO 4 BERMEO C. LTDA." 
2 2. == 2 == > A CA A 2 AZ A A 2 O 2 2 2 2 2 2 2 2 

En Quito, a los 19 días de octubre de 1985, a las tres de 
la tarde, en las oficinas de Bermeo 4 Bermeo €. Ltda., ubicadas 
en el Edificio Benalcázar M4] Of. 204, se reúnen los socios de 
Bermeo 4 Bermeo C. Ltda. con el objeto de celebrar una junta 
universal, asi: 

Señores Mario Vicente Bermeo Rosales, Fernando Bermeo Rosales, 
y Patricia B. de Barriga, que tienen el 2% de participaciones 
cada uno. 

Dr. Vicente Bermeo lañas, guien por sus propios derechos posee 
el 80% de participaciones, y representa a las señoritas Cristina 
Bermeo Rosales y Fabiola Bermeo Rosales, propietarias del 2% de 
participaciones cada una. 

El Dr. Rodrigo Bermeo Rosales quien posee el 10% de participacio- 
nes de la compañía. 

Los socios asi reunidos, que representan el 100% del capital so- 
cial suscrito y pagado, han acordado reunirse en junta universal 
para tratar el siguiente orden del día a considerarse: 

1. Estudio de los resultados de los ejercicios económicos de Jos 
años de 1982, 1983, y 1984, análisis y aprobación de los balan- 
ces y anexos correspondientes a dichos ejercicios económicos. 

2. Nombramientos de Presidente, Vicepresidente y Gerente de la 
compañía, y fijación de sus remuneraciones. 

, + . .o . pu 

ds Autorización expresa a los Dres. Vicente Bermeo Lañas y Dr. 
Ro rigo Bermeo Rosales para que puedan dedicarse por cuenta pro- 
pia al mismo género de actividades de la compañía. 

> es ¡ón de participaciones por parte de) Dr. Vicente Bermeo 
Lañas “en favor del Dr. Rodrigo Bermeo Rosales. 

Actúa como Director de la Junta el Dr. Vicente Bermeo L y 
como Secretario el Dr. Rodrigo Bermeo R, 

Toma la palabra el Dr. Vicente Bermeo y somete a considera- 
ción de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado 
sin que nadie ponga objeción alguna en cuanto a los puntos a 
tratarse. En esta forma, se da comienso a la sesión. 

PUNTO UNO: 

El Dr. Vicente Bermeo L. solicita al Secretario que se dé 
lectura a Jos balances de los años de 1982, 1983, 1984 y sus anexos. 
Se procede a dar lectura de los balances para conocimiento de 
los socios y se dispone que dichos documentos se incorporen al 
expediente de la junta.



Se somete a consideración de Jos socios, quienes luego de 
algunas deliberaciones deciden aprobar los balances y anexos, 
para los efectos de lo que dispone el art. 307 de la Ley de 
Compañías y deciden expresar su voto de felicitación a los 
administradores. Estas decisiones se las toma por unanimidad. 

En esta forma se da por terminado el punto número uno y se 
pasa al punto número dos. 

PUNTO DOS: 

El Dr. Vicente Bermeo expresa que los administradores han 
estado actuando con funciones prorrogadas desde el 14 de diciem- 
bre de 1983, fecha en la cual caducaron los nombramientos. Para 
subsanar esta situación, la Junta debe proceder a nombrar los 
nuevos administradores. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta decide por unani- 
midad la reelección de sus administradores asi: 

PRESIDENTE: DR. VICENTE BERMEO LANAS 
VICEPRESIDENTE: VICENTE BERMEO ROSALES 
GERENTE: DR. RODRIGO BERMEO ROSALES. 

Se resuelve fijar una remuneración de QUINCE MIL SUCRES 
mensuales más los beneficios sociales que dicha suma implica, 
tanto para el Presidente como para el Gerente. 

En esta forma queda terminado el punto dos. 

PUNTO TRES: 

k "El Dr. Rodrigo Bermeo R expresa que en la Ley de Compañías, 
en el art. 132 reformado, existe una prohibición para que los 
administradores puedan dedicarse al mismo género de actividades 
de lass0ciedades que representan; expresa además que por la 
naturaleza de la firma Bermeo 4 Bermeo C. Ltda, cuyo objeto 
social comprende principalmente la asesoría y patrocínio legal 
en los diferentes campos del derecho, no es posible que dicha 
prohibición rija para sus administradores que son "abogados" y 
por lo tanto, en ejercicio de su profesión atenderán asuntos 
propios o asesorarán en asuntos legales fuera de la compañía. 

La junta analiza el planteamiento y expresa efectivamente 
que no puede limitarse el ejercicio de la profesión de abogados 
de sus administradores por el hecho de tener a cargo las activi- 
dades de la compañía, y por ello acuerda la junta por unanimidad, 
autorizar expresamente a los Dres. Vicente Bermeo Lañas y Rodrigo 
Bermeo Rosales para que, sin perjuício de sus calidades de Presi- 
dente y Gerente, puedan dedicarse por cuenta propia o ajena al 
mismo género de actividades de la compañía. Se deja en claro que 
dicha autorización tendría que ser nuevamente analizada en caso 
de que por resolución de la junta se decidiere encargar la admi- 
nistración a otra u otras personas.



Junta Universal de Bermeo 4 Bermeo €. Ltda, celebrada el 19 de 
octubre de 1985, página 2 

Terminado este punto se ; pasa al siguiente: 

PUNTO CUATRO: 

El Dr. Vicente Bermeo Lañas expresa que es su intención 
ceder el 30% de sus participaciones, es decir, treinta parti- 
cipaciones en favor del Dr. Rodrigo Bermeo R. y por lo mismo, 
somete este planteamiento a consideración de los socios. 

Los socios no ponen limitación alguna a dicha cesión y por 
To mismo autorizan al Dr. Vicente Bermeo para que transfiera sus 
participaciones en la cantidad indicada, en favor del Dr. Rodrigo 
Bermeo. 

Sin otro tema que tratar, se procede a un receso para la 
redacción del acta respectiva. 

Reinstalada la junta, se dispone que se incorporen al expe- 
diente los siguientes documentos : 

1. Poder otorgado por las señoritas Fabriola Bermeo R. y Cristina 
Bermeo R. al Dr. Vicente Bermeo L. 

2. Balances de resultados y anexos, correspondientes a los años 
de 1982, 1983, 1984. 

Se da lectura del acta respectiva la cual se la aprueba por 
_  Umanimidad, sin modificación alguna, procediento a clausurar esta 
isesión de junta universal a las cuatro de la tarde. 
May 
5 Para constancia firman todos los concurrentes: 
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